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RESOLUCIÓN:

CORRIENTES:

VISTO el Expediente N° 09-2023-03993 por el cual la Directora de la 
Carrera Licenciatura en Ciencias Biológicas, Prof. Alejandra B. Hernando, solicita autorización 
para realizar una segunda reunión informativa, destinada a los estudiantes de la carrera 
Licenciatura en Ciencias Biológicas, que hayan ingresado antes del año 2014 y cursan el Plan 
de Estudio aprobado por Res. N° 466/00 C.S. y Res. N° I 16/07 C.S.; y

CONSIDERANDO que la propuesta se fundamenta en la necesidad de 
implementar una transición hacia un nuevo Plan de Estudio de la carrera Licenciatura en 
Ciencias Biológicas, previsto para los próximos años;

QUE el nuevo Plan de Estudio se ajusta a las normativas para la 
acreditación de la carrera por parte de la CONEAU y su posterior reconocimiento y validez 
nacional de los títulos que otorga el Ministerio de Educación;

QUE la fecha de realización serán los días 10 y 17 de agosto del 
corriente año;

QUE obra el informe de la Secretaria Académica;

Las atribuciones inherentes a la suscripta;

POR ELLO
LA DECANA DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA
RESUELVE:

ARTICULO Io) AUTORIZAR la realización de una segunda reunión informativa, destinada a 
los estudiantes de ]a carrera Licenciatura en Ciencias Biológicas, que hayan ingresado antes del 
año 2014 y cursan el Plan de Estudio aprobado por Res. N° 466/00 C.S. y Res. N° 116/07 C.S., 
según se detalla en el Anexo de la presente Resolución.-

ARTICULO 2o) REGÍSTRESE, Comuniqúese y archívese. -



ANEXO
Propuesta de reunión informativa

RESOLUCIÓN:

CORRIENTES:

A.- DATOS GENERALES

1. Denominación de la actividad

Segunda reunión informativa sobre el plan de estudio 2001 de la Licenciatura en Ciencias 
Biológicas. Propuestas para la graduación y acción profesional

2. Responsable

Comisión de Carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas

3. Fecha de realización

10 de agosto de 2023 a las 16 hs y 17 de agosto a las 11 hs.

4. Carga horaria

2 horas

5. Destinatarios

Alumnos de la Licenciatura en Ciencias Biológicas que ingresaron antes de 2014 y cursan el plan 
de estudio aprobado por Resol. 466/00 CS y 116/07 CS ("Plan 2001")

6. Cupo

Sin cupo

7. Certificaciones a otorgar

No corresponde

8. Docentes a cargo

Comisión de Carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas
Profesores RESPONSABLES
Alejandra Hernando (Directora de la Carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas) y 
Miembros Comisión de Carrera: Federico Ruiz Díaz, Viviana Solís Neffa, Marta Duré y Alexandra 
Crisafulli.
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9. Fuente/s de financiamiento

RESOLUCIÓN:

CORRIENTES:

No se requiere

B.~ PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
1. Fundamentación

Esta actividad informativa surge ante la necesidad de interiorizar a los estudiantes sobre 
la inclusión de la Licenciatura en Ciencias Biológicas (LCB) en el artículo 43 de la Ley de 
Educación Superior (LES) 24.521/95, las actividades reservadas al título de Licenciado en 
Ciencias Biológicas (Resolución ME 139/11) y las acreditaciones periódicas ante la CONEAU de 
las carreras reguladas por el Estado.

En este marco, es importante que los estudiantes conozcan las condiciones para el 
reconocimiento oficial y validez de los títulos, teniendo en cuenta que la inclusión de la 
Licenciatura en Ciencias Biológicas en el artículo 43 de LES implica que, para el ejercicio de la 
profesión, los planes deben estar ajustados a estándares aprobados por el Ministerio de 
Educación de la Nación y acreditados por la CONEAU.

Es decir, los planes de estudio deben contemplar contenidos teóricos y prácticas que 
contribuyan a desarrollar las habilidades mínimas e indispensables para el correcto ejercicio de 
las actividades reservadas al titulo de Licenciado en Ciencias Biológicas.

Recientemente el CIN aprobó nuevos estándares que deben cumplirse en un nuevo plan 
de estudios en los próximos años para la acreditación de la carrera por parte de CONEAU y el 
posterior reconocimiento de los títulos por parte del Ministerio de Educación. En este contexto, y 
dado el tiempo de vigencia del plan de estudio aprobado por Resol. 466/00 CS y 116/07 CS (“Plan 
2001”) es imprescindible incorporar a todos los alumnos inscriptos bajo este plan en el plan 
aprobado por Resol. 627/15 CS (“Plan 2014”) como parte de la transición a un nuevo plan de 
estudios de la LCB.

2. Objetivos

Difundir la importancia de los contenidos teóricos, capacidades y prácticas de los planes de 
estudio como contribución para desarrollar las habilidades mínimas e indispensables para el 
correcto ejercicio de las actividades reservadas al título de Licenciado en Ciencias Biológicas.
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Carreras incluidas en el del artículo 43 de la Ley 24.52. CONEAU y acreditación de carreras de 
grado declaradas de interés público
Estándares para acreditación de carreras y validez nacional de los títulos
Actividades reservadas a los Licenciados en Ciencias Biológicas.
Resoluciones vigentes en relación a la carrera (ministeriales, del Consejo Superior de la UNNE y 
del Consejo Directivo de FaCENA)
Transición al plan de estudio "Plan 2014".

4. Metodología

La difusión de la reunión se realizará a través de SIU Guaraní, la Subsecretaría de Asuntos 
Estudiantiles, Centro de Estudiantes, redes sociales de FaCENA y contacto personalizado de la 
Comisión de Carrera con los estudiantes involucrados en esta propuesta.
En la reunión se realizarán exposiciones orales y se solicitará a los estudiantes que asistan con 
su certificado analítico. Teniendo en cuenta el número de asignaturas aprobadas, se 
recomendará la estrategia más conveniente para el cambio de plan de estudio y graduación.

5. Instancias de evaluación durante la reunión

No corresponde

6. Requisitos de aprobación

No corresponde

7. Infraestructura y equipamiento necesarios

Aula con capacidad para 30 personas


